RES.143/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000514, Ent. N° 7253/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el convenio de donación modal suscrito con el Centro de Participación Popular, para el mantenimiento y enjardinado de las áreas verdes del parque lineal situado en las márgenes del Arroyo Malvín entre Avenida Italia y la calle Isla de Gaspar;

RESULTANDO: 1) que de la documentación remitida surge que la contratación de la referencia se inició en el año 2008, renovándose y prorrogándose en reiteradas oportunidades;
 2) que, por Resolución de la Intendente Nº 4015/11 de fecha 30/08/011,  se aprobó el proyecto de donación modal a suscribir con la Asociación Civil Centro de Participación Popular;
 3) que, en Sesión de fecha 5/10/011, este Tribunal acordó observar el gasto, por contravenirse el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 4) que, por Resolución de fecha 7/11/011, se reiteró el gasto, manteniendo este Tribunal, en acuerdo de fecha 26/09/012, la observación formulada con fecha 5/10/011;
5)  que, por Resolución del Ejecutivo Departamental de fecha 13/08/012, se prorrogó, por el plazo de 4 meses a partir del 1º/09/012, la donación modal suscrita originalmente con la asociación civil ya referida;
6) que este Tribunal, en acuerdo de fecha 26/09/012, observó el gasto relacionado precedentemente, señalando  que:

6.a) para que se configure una donación modal, nuestra legislación requiere que “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”, posición abonada por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar, en primer término, una liberalidad y solamente en vía accesoria, se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;

6.b) el texto del convenio aprobado por la Intendente, mediante Resolución de con fecha 30/08/011, y suscrito el 14/12/011, desvirtúa el tipo contractual estipulado, en virtud de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo por ende la contratación, las notas características del contrato de arrendamiento; y

6.c) para la celebración del convenio, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa, establecidos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes, consagrados por el referido Texto Ordenado para la selección de co-contratante;

7) que por resolución del 25/2/13 la Intendenta dispuso convalidar la prorroga por el plazo de 12 meses  a partir del 1/1/13. El gasto fue observado por la Contadora Delegada;

8) que, el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 1474/15 de fecha 6/04/015, dispuso convalidar la prórroga de la donación de la referencia, por el plazo de 10 meses y 26 días a partir del 1º/01/014, suscribiéndose el contrato correspondiente con fecha 22/04/015, en forma retroactiva;
9) que, con fecha 23/12/015, se imputa, con cargo al Ejercicio 2015, Presupuesto 2015, Clase 4 y 5, Financiación 1, Deriv. 552000, la suma de $ 1:867.736, para experiencias educativo laborales relacionadas con limpieza del entorno del Arroyo Malvín llevadas a cabo en el año 2014; 


CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 20 del T.O.C.A.F., al imputarse, con cargo al Ejercicio 2015, gastos ejecutados en el Ejercicio 2014;

2) que el gasto se ejecutó sin cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 14 del T.O.C.A.F.;

                                    3) que la Administración vulneró las previsiones del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al remitirse, en esta oportunidad, un gasto ejecutado en un ejercicio anterior, inhibiendo a este Cuerpo de realizar el contralor previo de precepto;


            4) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el acápite del Artículo 33 del T.O.C.A.F., que fija, como régimen general, la realización de procedimientos competitivos como medio para la realización de los cometidos inherentes a la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y

3) Devolver las actuaciones.
cr
